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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

13235 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para el desguace de
vehículos más contaminantes en el marco del impuesto sobre estancias turísticas en las Islas Baleares
y de medidas de impulso del turismo sostenible (ITS2024-2025-068)

1. El 22 de julio de 2025, en el BOIB n.º 96, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Autónomos y Energía por la cual se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones para el desguace de vehículos más contaminantes en el marco del impuesto sobre estancias turísticas
en las Islas Baleares y de medidas de impulso del turismo sostenible (ITS2024-2025-068).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta documentación en los expedientes, la cual se detalla a la tabla siguiente, y que el interesado tiene que
aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Hay que indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina la orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Aclaraciones

 DESBALLESTA25-642/2025
JOSEFA MARÍN
SÁNCHEZ

***5011**

- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1)   
- Certificado de residencia (personas físicas): No aporta certificado de
residencia.            
 - Copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo
convertido en chatarra: No aporta copia del recibo del impuesto de vehículos de
tracción mecánica del vehículo.            

 

 DESBALLESTA25-646/2025
JESICA GALLARDO
BELTRAN

***2310**
- Solicitud (documento normalitzado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-649/2025
ALEJANDRO
PANTOJA
CARREÑO

***7142**
- Copia del permiso de circulación del vehículo a desguazar : No aporta copia del
permiso de circulación del vehículo              

 

 DESBALLESTA25-653/2025
ALEJANDRO
TAPIAS BAQUE

***9307**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1 presentado no está
firmado.     

 

 DESBALLESTA25-654/2025
JUAN JOSE PLAZA
MILAN

***1833**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-658/2025
CAROLINA REPISO
SERRA

***9280**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1 presentado no está
firmado.     

 

 DESBALLESTA25-665/2025
JUAN DE DIOS
ROMÁN RUIZ

***1891**

- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 
 - Copia del permiso de circulación del vehículo a desguazar : No aporta copia del
permiso de circulación del vehículo              

 

 DESBALLESTA25-666/2025
MIGUEL MANERA
OLIVER

***6497**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-669/2025
BIONORICA
EXTRACTS SL

***7241**

- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1 presentado no está
firmado.       
- NIF y poderes de representación, si hay un representante: No aporta poderes de
representación a favor del solicitante         
- Declaración de mínimis (para beneficiarios con actividad económica): La
declaración de mínimis presentada no está firmada.             
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Aclaraciones

 DESBALLESTA25-671/2025
EXCAVACIONES Y
DEMOLICIONES
MEDINA SL

***6275**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-677/2025
JOSE LUIS LOPEZ
VERDU

***3149**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-689/2025
Juan Francisco
Hurtado Talens

***0331**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-692/2025
VIRGINIA
ABRAHAM ORTE

***1102**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1 presentado no está
firmado.     

 

 DESBALLESTA25-694/2025
JUAN FERRAGUT
PERELLO

***1238**
- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1 presentado corresponde a
otra convocatoria.   

 

 DESBALLESTA25-695/2025
ANTONIO
QUETGLAS
CAPELLA

***4116**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-698/2025
ANA MARIA MARTI
SALAS

***3019**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

 DESBALLESTA25-700/2025
MARIA ANGELES
MONTAÑEZ
HEREDIA

***9695**
- Solicitud (documento normalizado 1): No aporta solicitud (documento
normalizado 1) 

 

En caso de que no se presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB,
se le tendrá por desistido de su petición, visto el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (19 de noviembre de 2025)

El director general de Economía Circular,Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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